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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Cuarto Curso Trianual de Posgrado de
Medicina Homeopática del NOA, realizado en la
ciudad de San Miguel de Tucumán desde el 24
de abril de 2001. Declaración de interés legislati-
vo. Robles Avalos y otros. (1.546-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de declaración del señor
diputado Robles Avalos y otros señores diputados,
por el que se declara de interés legislativo el IV Curso
Trianual de Posgrado de Medicina Homeopática del
NOA a realizarse en la ciudad capital de la provin-
cia de Tucumán a partir del 24 de abril de 2001; y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante
aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 22 de mayo de 2001.

Cristina R. Guevara. – José M. Corchuelo
Blasco. – Juan C. Olivero. – Juan C.
Farizano. – Bárbara I. Espinola. –
Graciela Camaño. – Diego R. Gorvein.
– Enzo T. Herrera Páez. – María del C.
Linares. – Eduardo G. Macaluse. – Mar-
ta S. Milesi. – Alfredo Neme-Scheij. –
Víctor Peláez. – Juan D. Pinto
Bruchmann. – Blanca A. Saade. –
Liliana E. Sánchez.
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Término del artículo 113: 15 de junio de 2001

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés legislativo el IV Curso Trianual de
Posgrado de Medicina Homeopática del NOA, or-
ganizado por la Asociación Médica Homeopática de
Tucumán y dictado por los docentes de la Escuela
Médica Homeopática de Tucumán “Doctor Julio
Prebisch”, a realizarse en la ciudad de San Miguel
de Tucumán a partir del 24 de abril del corriente año.

Edmundo Robles Avalos. – Alberto
Herrera. – Alfredo Neme-Scheij. –
Olijela del Valle Rivas.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de declaración del señor
diputado Robles Avalos y otros señores diputados,
por el que se declara de interés legislativo el IV Curso
Trianual de Posgrado de Medicina Homeopática del
NOA a realizarse en la ciudad capital de la provin-
cia de Tucumán a partir del 24 de abril de 2001. Lue-
go de su estudio resuelve despacharlo favorable-
mente.

José M. Corchuelo Blasco.


